
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por la conmemoración del 75º aniversario de creación del Hospital 

Córdoba, a celebrarse el día 1 de julio, reconociendo y destacando su trayectoria al 

servicio de la salud pública, su compromiso con la atención médica de alta complejidad 

y su consolidación como institución de referencia en la región centro del país por su 

capacidad asistencial, científica y humana. 
 

Córdoba, 11 de junio de 2025.- 
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